
REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO, 

HIDALGO. 

 

Artículo 34.- La Secretaría de Servicios Municipales es la encargada de proveer a la población  

de los Servicios Públicos Municipales, no descentralizados, que marca la Ley Orgánica  

Municipal para el Estado de Hidalgo, tales como: mantenimiento urbano; parques y jardines;  

panteón; rastro municipal; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de  

residuos; y los demás con que cuente el municipio. Estará a cargo de un Secretario quien será  

el titular del área y tendrá las siguientes atribuciones:  

1.- Planear, coordinar y evaluar los Servicios Públicos Municipales de mantenimiento  

urbano; parques y jardines; panteones; limpia, recolección, traslado, tratamiento y  

disposición final de residuos; y rastro municipal;  

11.- Planear, instrumentar y evaluar proyectos innovadores que coadyuven al otorgamiento  

y/o mejoramiento de los Servicios Públicos Municipales;  

111.- Administrar los· recursos disponibles para el mantenimiento y embellecimiento de  

parques, jardines, camellones y áreas verdes propiedad del Municipio.  

IV.- Supervisar que el servicio de alumbrado público satisfaga las necesidades de la  

ciudadanía,  

V.- Administrar, regular y controlar las instalaciones de alumbrado en la vía pública y áreas  

de uso común  

VI.- Dirigir y controlar las acciones para la operación eficiente de los Panteones, cuidando en  

todo momento la correcta observancia de las disposiciones legales aplicables.  

VII.- Promover y vigilar la correcta administración así como la difusión del Zoológico  

Municipal, tanto en su infraestructura como en las especies que resguarda.  

VIII.- Vigilar, administrar el correcto funcionamiento del rastro municipal. Privilegiando en todo  

momento el cumplimiento de la normatividad existente y el bienestar general de la  

población;  

IX.- Dirigir y controlar lás acciones para la operación eficiente de los mercados municipales y  

centros de abasto, observando las disposiciones legales aplicables en cada caso; y  



X.- Las demás que le encomiende el Ayuntamiento; el Presidente Municipal, este  

Reglamento y otras disposiciones legales y reglamentarias. 


